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Falta notificación de la liquidación o anulación o sus-
pensión de la misma.

Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-
mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones
de la AEAT del territorio en que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio de
caja de la Delegación, Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido
el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los arts. 58 de la Ley General
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento,
la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los arts. 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Reglamento
General de Recaudación):

A) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Datos del contribuyente:

Sujeto pasivo: Sanz García, Javier Anastasio.

NIF: 12.352.946-Z.

Clave liquidación: C0100097290198455.

Sevilla, 1 de marzo de 2000.- La Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación, Magdalena del Rosal García.

IES PADRE POVEDA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
634/2000).

Centro: I.E.S. Padre Poveda.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato Uni-

ficado Polivalente de doña Ascensión Hernández Martínez,
expedido el 3 de febrero de 1982.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Guadix, 9 de marzo de 2000.- El Director, Serafín Soto
Palomo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, sobre auto-
rización de enseñanzas en Centros Docentes públicos
a partir del curso escolar 2000/01.

Con objeto de llevar a cabo la implantación de la nueva
ordenación del sistema educativo en los Centros Docentes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo
en cuenta los informes facilitados por las Delegaciones Pro-
vinciales de Educación y Ciencia y a propuesta de la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. 1. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir
el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir
del curso escolar 2000/01.

2. Autorizar a los Centros Docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Orden a impartir el Segundo
Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso
escolar 2000/01.

Segundo. Autorizar la impartición del Bachillerato en los
Centros Docentes públicos que se relacionan en el Anexo III
de la presente Orden, secuenciando la implantación de cada
uno de los años que componen esta etapa educativa durante
los cursos 2000/01 y 2001/02, respectivamente.

Tercero. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden a impartir,
a partir del curso escolar 2000/01, los Ciclos Formativos de
Formación Profesional específica que, asimismo, se recogen.

Cuarto. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo V de la presente Orden a impartir,
a partir del curso escolar 2000/01, los Programas de Garantía
Social que, asimismo, se recogen.

Quinto. Autorizar la integración de alumnos y alumnas
con minusvalías, en los Centros Docentes públicos que figuran
en el Anexo VI de la presente Orden, a partir del curso escolar
2000/01.

Sexto. 1. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo VII de la presente Orden a impartir
el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria para
Adultos a partir del curso escolar 2000/01.

2. Autorizar a los Centros Docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo VIII de la presente Orden a impartir el
Segundo Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria para
Adultos a partir del curso escolar 2000/01.

Séptimo. Autorizar la impartición del Bachillerato para
Adultos, en los Centros Docentes públicos que se relacionan
en el Anexo IX de la presente Orden, a partir del curso escolar
2000/01.

Octavo. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo X de la presente Orden a impartir,
a partir del curso escolar 2000/01, los Ciclos Formativos de
Formación Profesional específica para Adultos que, asimismo,
se recogen.

Noveno. 1. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de
grado superior de Formación Profesional específica «Educación
Infantil» del I.E.S. «Albaida», núm. de código 04005958,
de Almería, al I.E.S. «Alhadra», núm. de código 04001163,
de la misma localidad.

2. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica «Cuidados Auxiliares de
Enfermería» del I.E.S. «Murgi», núm. de código 04004826,
de El Ejido (Almería), al I.E.S. «Santo Domingo», núm. de
código 04002313, de la misma localidad.

3. Autorizar el traslado del Programa de Garantía Social
«Servicios Auxiliares de Oficina» del I.E.S. «Profesor Antonio
Muro», núm. de código 11700433, de Puerto Real (Cádiz),
al I.E.S. «Manuel de Falla», núm. de código 11004672, de
la misma localidad.

4. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica «Gestión Administrativa»
del I.E.S. «Ciudad Jardín», núm. de código 29700795, de
Málaga, al I.E.S. «Martín Aldehuela», núm. de código
29700047, de la misma localidad.

5. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica «Gestión Administrativa»
del I.E.S. «La Campiña», núm. de código 41000569, de Ara-
hal (Sevilla), al I.E.S. «Al-Andalus», núm. de código
41000557, de la misma localidad.

Décimo. 1. Autorizar el Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica para Adultos «Equipos
Electrónicos de Consumo» en el I.E.S. «La Fuensanta», núm.
de código 14007374, de Córdoba, con efectos retroactivos
desde el curso escolar 1999/2000.

2. Sustituir el Ciclo Formativo de grado medio de For-
mación Profesional específica denominado «Explotaciones
Agrarias Extensivas» por el de «Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas», con efectos retroactivos desde el curso escolar
1996/97, en el I.E.S. «Los Colegiales», núm. de código
29012052, de Antequera (Málaga).

3. Sustituir el Ciclo Formativo de grado medio de For-
mación Profesional específica denominado «Fabricación
Industrial de Carpintería y Mueble» por el de «Fabricación
a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble», con efectos
retroactivos desde el curso escolar 1999/2000, en la Insti-
tución Provincial «Fernando Quiñones», núm. de código
11001749, de Cádiz.

4. Sustituir el Ciclo Formativo de grado medio de For-
mación Profesional específica denominado «Comercio» por el
de «Gestión Administrativa», en el I.E.S. «Ingeniero Juan de
la Cierva», núm. de código 14007350, de Puente Genil
(Córdoba).

5. Sustituir el Ciclo Formativo de grado superior de For-
mación Profesional específica denominado «Secretariado» por
el de «Administración y Finanzas», en el I.E.S. «San Blas»,
núm. de código 21700381, de Aracena (Huelva).

6. Sustituir el Ciclo Formativo de grado superior de For-
mación Profesional específica denominado «Desarrollo de Pro-
yectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas» por el de «De-
sarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción», en el I.E.S.
«Martín Rivero», núm. de código 29007962, de Ronda
(Málaga).

Undécimo. Autorizar el Bachillerato para Adultos en la
modalidad de Tecnología, con efectos retroactivos desde el
curso escolar 1999/2000, en el I.E.S. «Fray Bartolomé de
las Casas», núm. de código 41002955, de Morón de la Fron-
tera (Sevilla).
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a las distintas Direcciones Generales
de la Consejería de Educación y Ciencia a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para la aplicación de la presente Orden,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y tendrá efectos académicos a partir del comienzo
del curso escolar 2000/01.

Tercera. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Moriles, provincia de Córdoba.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 2 de septiembre
de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Moriles, sito en la provincia de Córdoba.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos Oficios, de 13 de septiembre de 1999, a la
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, al Excmo. Ayunta-
miento de Moriles y a la Cámara Agraria Local, instándoles
a darle la publicidad debida al comienzo de las operaciones
materiales de la Clasificación. Dichas operaciones se publi-
caron mediante exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Moriles, inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Córdoba, de 24 de septiembre de 1999, así como
notificaciones a los siguientes organismos y colectivos: Dipu-
tación Provincial de Córdoba, UGT, CC.OO., UAGA, UPA,
ASAJA, Compañía Sevillana de Electricidad, Telefónica, Eco-
logistas en Acción, Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
en Córdoba, Renfe, Grupo Ecologista Montillano, Plataforma
Ecológica Cañalerma, Asociación Juvenil Al-Andalus, Grupo
Ecologista Pontanés, Agrupación Ecologista Soña, Asociación
Naturalista Lucentina, Federación Andaluza de Montañismo,
Club Senderista Llega como Puedas, Asociación Mejorana,
Ministerio de Fomento (Unidad de carreteras), Guardia Civil
(Seprona), Comandancia de la Guardia Civil de Moriles, Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en
Córdoba, WWF Adena Grupo Local de Córdoba, Grupo
Azahara.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 26
de octubre de 1999, se recogen las descripciones de cada
una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término municipal
de Moriles (Córdoba). Asimismo, en el Expediente de Cla-
sificación objeto de la presente constan las coordenadas abso-
lutas UTM de aquellos puntos singulares por donde discurren
las Vías Pecuarias del mismo término (Anexo III), y una des-
cripción minuciosa de sus recorridos y características
(Anexos I y II).

Cuarto. Redactada, en enero de 2000, la Proposición
de Clasificación por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba se sometió a exposición pública
mediante anuncios en los organismos correspondientes, noti-
ficaciones a colectivos interesados, antes citados, y publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de fecha
11 de noviembre de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Documento núm. 1: Memoria

1. Antecedentes.
2. Legislación aplicada.
3. Trabajos previos.
3.1. Base histórico-documental.

3.2. Base cartográfica.
3.3. Recorrido, reconocimiento y estudio de las Vías

Pecuarias.
4. Criterios generales para la clasificación.
5. Descripción del recorrido de las Vías Pecuarias.
6. Procedimiento administrativo.

Documento núm. 2: Anejos

Anejo núm. 1: Acta de Operaciones Materiales.
Anejo núm. 2: Cuadro resumen de las Vías Pecuarias.
Anejo núm. 3: Descripciones del recorrido de las Vías

Pecuarias.
Anejo núm. 4: Documentación General.
Anejo núm. 5: Registro de coordenadas.

Documento núm. 3: Expediente administrativo

1. Informe de Clasificación y Acuerdo de Inicio.
2. Anuncios Acto de Clasificación.
3. Comunicación a colectivos implicados del Acto de

Clasificación.
4. Anuncios Exposición Pública de Proyecto de Cla-

sificación.
5. Comunicación a colectivos implicados de la Exposición

Pública del Proyecto de Clasificación.
6. Alegaciones e informe.
7. Propuesta de Resolución.

Documento núm. 4: Planos

Plano núm. 1: Situación (Escala 1/50.000).
Plano núm. 2: Detalle (Escala 1/10.000).

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir y la Delegación de Patrimonio de Anda-
lucía y Extremadura de la entidad Renfe.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
informó dichas alegaciones con fecha 14 de enero de 2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 20
de enero de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Moriles (Córdoba) para
su aprobación.

Séptimo. Con fecha 10 de febrero de 2000, y examinado
el Expediente Administrativo, se emitió informe técnico favo-
rable por esta Secretaría General Técnica.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo, en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía, que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
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sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Moriles (Córdoba) se han tenido
en cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

1. Lista de documentación por Vías Pecuarias:

- Vereda del Camino de Don Anselmo.
En el croquis antiguo a escala 1/25.000 aparece como

«Camino de la Capilla a Aguilar».
Testimonio oral: Procede del término de Aguilar de la

Frontera para continuar por el límite del término entre Aguilar
y Moriles, hasta que se introduce de nuevo en Aguilar para
enlazar con la Vereda de Cuquillo.

- Vereda de Cuquillo o de Romero.
Aparece en el archivo histórico de la provincia de Córdoba,

en el croquis del término. En este croquis la nota como «Vereda
del Aguardiente y Cuquillo».

Aparece en los planos catastrales antiguos a escala
1/5.000, estando delimitada al Norte por el camino a Puente
Genil, y al Sur por la carretera de Puente Genil a Lucena.

Existe un trozo que, a priori, está modificado, buscando
un trazado alternativo rodeando un olivar que ha ocupado
la vía.

Testimonio oral: Enlaza con la vereda del Camino de Puen-
te en su parte Norte, y en el Sur enlaza con la vereda del
Camino de Don Anselmo, y continúa con el nombre de vereda
de Cuquillo.

- Vereda de Ecija o de Metedores.
Se encuentra pendiente de clasificación en los términos

municipales de Aguilar de la Frontera y Monturque. En Cabra,
donde continúa procedente de Monturque, se encuentra
clasificada.

Testimonio oral: Procede de Aguilar de la Frontera, atra-
viesa Monturque y sigue hacia Cabra.

- Vereda de la Campana.
Aparece en el archivo histórico de la provincia de Córdoba.
Se encuentra reflejada como Vereda de la Campana en

los planos catastrales a escala 1/5.000, delimitada al Norte
con el Camino de Ecija y al Sur con el Camino de las Mojoneras.

- Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles.
En el croquis antiguo a escala 1/25.000 figura como «Ca-

mino vecinal de los Lagares».
Figura en los planos del catastro antiguo a escala 1/5.000

como «Camino de Aguilar a Moriles», estando atravesada por
la Vereda de los Naranjos.

Testimonio oral: Procede de Aguilar de la Frontera fina-
lizando en Moriles.

- Vereda de los Naranjos.
Aparece reflejada en los planos del catastro antiguo a

escala 1/5.000 con el nombre de «Vereda de los Naranjos»,
estando delimitada al Norte con la división de término de Mori-
les-Aguilar de la Frontera, y al Sur con el Camino vecinal
de los Huertos Viejos.

Testimonio oral: Nace en el término de Moriles y continúa
por el de Aguilar de la Frontera.

- Vereda del Camino de Puente.
Se encuentra reflejada en los planos del catastro antiguo

a escala 1/5.000 como «Camino de Puente Genil a Moriles».
Testimonio oral: Comienza en Moriles, continuando, una

vez atraviesa el límite de término, por Aguilar de la Frontera.
- Vereda del Puente de la Limosna.

Testimonio oral: Parte de la Vereda de Ecija o Metedores
para ir el ganado a abrevar a la Laguna del Rincón, y continuar
posteriormente hasta Aguilar de la Frontera.

- Colada de Camino del Cementerio.
Testimonio oral: Nace en el casco urbano de Moriles y

continúa en el término municipal de Monturque hasta conectar
con la Vereda de Córdoba.

2. Base cartográfica:

- Archivo Histórico Nacional. Croquis del término muni-
cipal de Moriles a escala 1/25.000.

- Instituto Geográfico y catastral. Trabajos topográficos.
Provincia de Córdoba. Término municipal de Moriles. Escala
1/25.000.

- Planos catastrales del término municipal. Escala
1/5.000 (1.ª Edición).

- Mapas del Servicio Geográfico del Ejército, escala
1/50.000, hoja 988 (año 1994).

- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1/10.000, hojas
988 (3-1)/(3-2)/(3-3)/(4-1)/(4-2)/(4-3) (año 1989).

- Fotografía aérea del vuelo americano de 1956-1957,
escala aprox. 1:20.000.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir expone,
en su escrito de alegaciones, que se va a llevar a cabo el
deslinde de las Vías Pecuarias del término municipal de Mori-
les. A esto hay que decir que lo que se realiza mediante este
acto es la Clasificación de las Vías Pecuarias de este término
municipal, no el deslinde.

Manifiesta, por otra parte, este Organismo que, en lo que
respecta a las competencias que tiene otorgadas por la legis-
lación vigente en materia de gestión del dominio público
hidráulico, en cuanto a las posibles zonas de intersección o
influencia de las vías pecuarias, se atienda a lo establecido
en la Ley 29/1985, de Aguas, así como, si se va a ejecutar
alguna obra en zona de dominio público hidráulico, o en las
zonas de influencia recogidas en el artículo 6 de la mencionada
Ley, se requerirá autorización de este Organismo de la Cuenca.

A estos efectos, hay que señalar que, siendo la Clasi-
ficación el acto administrativo de carácter declarativo por el
que, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, se determina la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, no es en este procedimiento de Clasificación
cuando hay que delimitar las competencias que corresponden
a cada dominio público. Será, en su caso, en el deslinde
cuando las competencias deben quedar delimitadas.

Por su parte, la Delegación de Patrimonio de Andalucía
y Extremadura de Renfe, en su escrito de alegaciones mani-
fiesta que, pudiendo afectar la Clasificación de las Vías Pecua-
rias a terrenos de Renfe, como explotadora del Sistema Ferro-
viario, y al limitar dichas actuaciones de Clasificación con el
ferrocarril, considera que son de aplicación las disposiciones
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Trans-
portes Terrestres, y el Reglamento que lo desarrolla.

A este respecto, hay que decir que sería en el deslinde
donde habría que delimitar el dominio público, ya que hasta
que no haya una Resolución de Aprobación de Deslinde, no
se conocerán los límites de las vías pecuarias en cuestión.

En cualquier caso, y aun cuando fuera aplicable la nor-
mativa mencionada por la entidad alegante, también son de
aplicación la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente, se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Moriles (Córdoba), de conformidad con la Pro-
puesta emitida por la Delegación Provincial de Córdoba de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES, PROVINCIA

DE CORDOBA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

(1) La Vereda de Cuquillo o de Romero (14045002) trans-
curre exclusivamente en el término municipal de Moriles duran-
te 5.369 m, teniendo, por tanto, una anchura correspondiente
a este término de 20 m. Durante 460 m, en su extremo más
meridional, comparte la anchura de 20 m con Aguilar de la
Frontera, por lo que son 10 m la que retribuye en Moriles.

(2) La Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles
(14045005) discurre durante 923 m por el término municipal
de Moriles, correspondiendo íntegramente éste la anchura de
20 m. Comparte a la mitad con los términos de Aguilar de
la Frontera y Moriles la anchura de 20 m durante 920 m
en su extremo Oeste.

(3) La Vereda de los Naranjos (14045006) tiene una
anchura de 20 m durante los 1.846 m que avanza sólo por
el término de Moriles. Durante los 1.030 m de su extremo
Norte comparte la anchura de 20 m (10 m para cada término)
con los términos de Aguilar de la Frontera y Moriles.

(4) La Vereda del Camino de Puente (14045007) man-
tiene una anchura de 20 m durante sus primeros 2.676 m,
ya que transcurre sólo en Moriles. En sus últimos 1.030 m
comparte equitativamente con la anchura de trazado, 20 m
con el término de Aguilar de la Frontera.

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES, PROVINCIA

DE CORDOBA

- Vereda del Camino de Don Anselmo:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14045001.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: N-S.
Longitud: 3.618 m.
Anchura 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Da comienzo en el cruce de la carretera vecinal CV-210
con la Vereda del Camino de Puente (14045007) y el límite
del término municipal entre Aguilar de la Frontera y Moriles,
junto al Garaje de las Inquilinas, a escasos 200 m de Cortijo
de la Higueruela. Toma dirección N-S, siguiendo el citado
partitérminos y conteniendo en su interior, hasta que ésta aca-
ba, la carretera vecinal CV-210. A 250 y 400 m aproxima-
damente le salen a la derecha dos caminos de acceso al Cortijo
de la Higueruela. Avanza entre cultivos de alternos de olivos
y viñas dejando 200 m a la derecha la Casa de las Chaparritas,
desde la cual se le une un camino. A continuación, a unos
450 m, acaba de contener en su interior la carretera vecinal
CV-210, atraviesa la carretera comarcal C-338. Una vez pasa-
da la citada carretera, contendrá en su seno un camino de
tierra denominado Camino de Don Anselmo; discurre 225 m
después junto a las Bodegas de Moriles, hoy en ruinas. En
el transcurso de 350 m, pasa por el Camino de Caicedo (junto
al Pozo de Mingolechín), y seguidamente, a 75 m, por el
ferrocarril abandonado de Campo Real a Espelúy. Continúa
en la misma dirección entre tierras de olivos y viñas unién-
dosele dos caminos, el primero al W, a 450 m de la vía
de ferrocarril (el cual muere 400 m después), y el segundo
atravesando la vereda (que continúa dirección SE pasando
por la Casilla de Peones Camineros situados en el alto del
cerro), para finalizar su recorrido donde el Camino de Don
Anselmo abandona el límite de término, a unos 600 m aproxi-
madamente del Cortijo de Mingolechín Bajo (actualmente en
ruinas).

- Vereda de Cuquillo o de Romero:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045002.

Procede: Aguilar de la Frontera.
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: N-SO.
Longitud: 5.829 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Comienza en el cruce del límite del término de Aguilar
de la Frontera y Moriles con la Vereda del Camino de Puente
(14045007) y el Camino de Cuquillo, el cual se encuentra
en el interior de la totalidad del recorrido de esta vía pecuaria,
siendo continuación de l
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Toma dirección N-S para cruzar inicialmente el Barranco
del Camino de Puente, y posteriormente la carretera vecinal
CV-55. Seguidamente, continúa en línea recta durante 600 m
a través de un olivar que ha invadido la vía pecuaria, donde
no se encuentran indicios físicos de camino, para pasar pos-
teriormente a 200 m a la izquierda del Cortijo de Cuquillo,
donde retoma la dirección de la pista inicial atravesando 550 m
después la vía del ferrocarril abandonado de Campo Real a
Espelúy. Tras atravesar la vía de ferrocarril continúa en la
misma dirección pasando a 200 m a la derecha del Cortijo
de San Isidro, y 360 m después a la izquierda se le une
el carril de acceso del Cortijo de Santa Cecilia, para cruzar
luego la carretera comarcal C-338. Inmediato al cruce con
la carretera se le une a la derecha la pista de acceso al Cortijo
del Chato, para continuar entre tierras de secano, vinos y olivar
tomando dirección SO. A 400 m se le une por la derecha
el camino de acceso a la Casa de Cuenca, en ruinas.

Tras recorrer de forma continuada 1 km aproximadamen-
te, y conteniendo en su eje el Camino de Cuquillo, discurre
durante 1.500 m de forma paralela al Río Lucena a una dis-
tancia aproximada de 250 m de éste, cruzando varias vagua-
das, entre las cuales y a 1.500 m desde el cruce con la
citada carretera comarcal se abre una pista al SE que lleva
hasta el muro de la presa del Chato, a 270 m continuando
en la misma dirección atraviesa la vía pecuaria una pista que
arranca en la Vereda del Camino de Don Anselmo (14045002)
pasando por la Casa de Peones Camineros situada en lo alto
del cerro.

A partir de la pista anterior, y durante 900 m se realiza
un leve ascenso hasta llegar al alto donde se encuentra la
pista de acceso a la Casa de Argal, la cual sale a la izquierda
de la vía pecuaria. A continuación realiza un descenso, coin-
cidiendo el trazado de la vía pecuaria con el partitérminos
de Aguilar de la Frontera y Moriles, prosiguiendo dirección SW
hasta llegar al cruce del límite de término con la línea eléctrica
de alta tensión que va en dirección N-S, donde finaliza el
trazado de la vía internándose en el término de Aguilar de
la Frontera.

Nota: La Vereda de Cuquillo o de Romero transcurre exclu-
sivamente en el término municipal de Moriles durante 5.369
metros, teniendo por tanto una anchura correspondiente a
este término de 20 metros. Durante 460 metros, en su extremo
más meridional, comparte la anchura de 20 metros con Aguilar
de la Frontera, por lo que son 10 metros la que retribuye
a Moriles.

- Vereda de Ecija o de Metedores:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045003.

Procede: Aguilar de la Frontera.
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: W-E.
Longitud: 103 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Malo.

Comienza su trazado, procedente del término de Aguilar
de la Frontera, en el cruce con la Vereda del Camino del
Puente de la Limosna (14045008), en el límite de término
municipal de Aguilar de la Frontera y Moriles. Discurre por
el citado límite, conteniendo en su seno una pista de tierra.
Su trazado finaliza aproximadamente 100 m después, al unír-
sele por la izquierda el camino de acceso a la Casa de Flores.

- Vereda de la Campana:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14045004.

Procede: Lucena.
Continúa: -

Dirección General: S-N.
Longitud: 2.565 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Inicia su recorrido, procedente del término municipal de
Lucena, en el vértice de unión entre los límites de los términos
municipales de Moriles, Lucena y Monturque, en el cruce con
el Camino de los Mojones. Continúa su trayecto en dirección N,
conteniendo en su seno, y durante todo su recorrido, una
pista de tierra llamada del Camino de la Campana, que discurre
entre viñedos y olivares por el partitérminos de Monturque
y Moriles. A unos 200 m pasa junto a la Huerta de los Canelas,
posteriormente cruza la Colada del Camino del Cementerio
(14045009), le sale a la derecha el Camino de acceso al
Cortijo de las Monjas. Prosigue por el citado límite de término
y a 1000 m, a la altura del Cortijo de La Campana, se le
une por la derecha el camino de acceso al cortijo, y a la
izquierda una pista de tierra que lleva hasta Moriles.

Su trazado continúa pasando primero por el acceso al
Lagar de los Almendros, y después junto a unas balsas de
alpechín, situadas a 600 m del Cortijo de la Campana. Aban-
dona el límite de término con Moriles, a 150 m de las balsas,
finalizando así su trazado.

- Vereda de las Manillas o del Camino de Aguilar a
Moriles:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045005.

Procede: Aguilar de la Frontera.
Continúa: -
Dirección General: E-W.
Longitud: 1.843 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.

Parte de la Vereda del Camino de Puente (14045007),
en el cruce de las carreteras vecinales CV-55 y CV-83, con-
teniendo en su seno, y durante todo su recorrido, a esta última,
la cual se encuentra en mal estado de conservación. Continúa
su trazado con un ligero descenso entre olivos, viñas y tierras
calmas, a 900 m le sale a la derecha el camino de acceso
al Lagar del Monte, cruza 200 m después de la Vereda de
los Naranjos (14045006). Salvada la Vereda de los Naranjos
(14045006) toma la línea límite de los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, se le une por la izquierda, 350 m
a continuación, el camino de entrada a los lagares de Santa
Magdalena, de los Motivos, de Melgar y de los Frailes. Man-
tiene su trayecto por el citado límite, pasa junto al Lagar Nuevo
Alto, recorridos 150 m le sale por la derecha la pista de entrada
al Lagar Alto y 50 m más allá, finaliza su trazado cuando
la vereda abandona el límite de término de Aguilar de la Fron-
tera y Moriles.

Nota: La Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles
discurre durante 923 metros por el término municipal de Mori-
les, correspondiendo íntegramente éste la anchura de 20
metros. Comparte a la mitad con los términos de Aguilar de
la Frontera y Moriles la anchura de 20 metros durante 920
metros en su extremo oeste.

- Vereda de los Naranjos:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045006.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: S-N.
Longitud: 2.876 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.
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Comienza su trazado en la Vereda del Camino de Puente
(14045007), a 650 m aproximadamente del abandono de
la carretera vecinal CV-55, en las inmediaciones del Merendero
del Conde de Colomera o de los Cipreses. Continúa en direc-
ción N llevando en su eje y durante todo su recorrido una
pista de tierra; a unos 200 m desde su inicio se le une por
la izquierda el camino de acceso al Lagar de Santa Magdalena,
y por la derecha el de la Casa de Pepa. Avanza para cruzar
primero, recorridos unos 250 m, el Barranco de los Cipreses
y 100 m después la Vereda de las Manillas o de Aguilar a
Moriles (14045005), justo unos 25 m antes de cuando éste
toma el partitérminos entre Moriles y Aguilar de la Frontera.
Progresa entre viñedos, olivares y secanos para pasar junto
al Cortijo de Los Naranjos, el cual deja a su izquierda y hacia
el que lleva un camino que sale desde la presente vereda.
A unos 400 m, traspone la carretera comarcal CO-760, la
cual transcurre en su seno durante 100 m aproximadamente
en dirección a Aguilar de la Frontera, saliéndole a la izquierda,
50 m antes de tomar a la derecha la dirección de la pista
de tierra, el camino del Lagar de Las Malhechoras.

Transcurre conteniendo en su interior la citada pista de
tierra, la cual continúa por el límite de término entre Aguilar
de la Frontera (al E) y Moriles (al W), a 900 m desde el
cruce a carretera comarcal CO-760 se le une por la izquierda
el camino particular al Cortijo de la Tercia Baja. Recorridos
200 m aproximadamente acaba el término municipal de Mori-
les, finalizando así su trazado en este término municipal, aun-
que continuando en Aguilar de la Frontera.

Nota: La Vereda de los Naranjos tiene una anchura de
20 metros durante 1.846 metros que avanza sólo por el tér-
mino de Moriles. Durante los 1.030 metros de su extremo
Norte comparte la anchura de 20 metros (10 metros para
cada término) con los términos de Aguilar de la Frontera y
Moriles.

- Vereda del Camino de Puente:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045007.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: E-W.
Longitud: 4.176 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-malo.

Arranca en Moriles, para salir del casco urbano por la
calle Conde de Colomera situado al E, conteniendo en su seno
la carretera vecinal CV-55. A unos 600 m desde su inicio,
enlaza, saliéndole por la derecha, la Vereda de las Manillas
o del Camino de Aguilar a Moriles (14045005), en el cruce
de los caminos vecinales CV-55 y CV-83. Toma dirección W
y continúa llevando en su seno durante 450 m la carretera
vecinal CV-55, se le une a la derecha una pista de tierra
que llevará en su eje a partir de aquí y durante todo su itinerario.
Prosigue de forma paralela al Barranco del Camino de Puente,
se le une por la derecha la Vereda de los Naranjos (14045006)
y por la izquierda el Camino de los Cipreses. Pasa, 400 des-
pués, junto a la Casa de Parejo dejándola a su izquierda,
cruza el Barranco de los Cipreses y 75 m después, se le une
por la derecha el camino de entrada al Lagar de Melgar. Con-
tinúa entre viñedos (a la derecha) y olivos (a la izquierda),
cruza a 850 m la Vereda de Cuquillo o de Romero
(14045002), a partir de la cual transcurre por el límite de
término entre Aguilar de la Frontera y Moriles, a 300 m le
sale a la derecha un camino que lleva hasta el Cortijo del
Molino Viejo. Su trazado finaliza 1.200 m después, entre oli-
vos, en el cruce de esta vereda con la del Camino de Don
Anselmo (14045001) en su izquierda, y en su derecha con
la carretera vecinal CV-210.

Nota: La Vereda del Camino de Puente mantiene una
anchura de 20 metros durante sus primeros 2.676 metros,
ya que transcurre sólo en Moriles. En sus últimos 1.030 metros
comparte equitativamente con la anchura de trazado,
20 metros, con el término de Aguilar de la Frontera.

- Vereda del Puente de la Limosna:

Identificador para Inventario de Vías Pecuarias:
14045008.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: E-W.
Longitud: 813 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Malo.

Comienza en el cruce de la Vereda de Ecija o de Metedores
(14045003) con el límite de términos entre Aguilar de la
Frontera y Moriles, por donde discurrirá su trazado entre viñas.
Transcurridos 500 m le sale a la derecha en camino de entrada
a la Casa del Enano y, 50 m más adelante, a la izquierda
la Pista del Partidor. Finaliza su trazado en Moriles en el cruce
con la carretera vecinal CV-101, continuando en Aguilar de
la Frontera.

- Colada del Cementerio:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045009.

Procede: -
Continúa: Monturque.
Dirección General: W-E.
Longitud: 688 m.
Anchura: 6 m.
Estado de conservación: Bueno.

Arranca en el casco urbano, a la altura del Cementerio
Municipal, llevando en su seno, y durante todo su recorrido,
el llamado Camino del Cementerio. Transcurre entre viñas has-
ta llegar al cruce con la Vereda de la Campana (14045004)
y el partitérminos entre Moriles y Monturque, finalizando así
su trazado en el primero y continuándolo en el último.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES, PROVINCIA

DE CORDOBA

COORDENADAS ABSOLUTAS U.T.M. DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES (CORDOBA)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 57, de fecha 3 de febre-
ro de 2000, se han aprobado las siguientes

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS
DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, PERTENECIENTES AL
GRUPO B, ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBES-
CALA TECNICA, CLASE MEDIA, CATEGORIA INGENIERO TEC-

NICO INDUSTRIAL, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de dos plazas de funcionarios/as de carrera,
pertenecientes al Grupo B, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, Categoría Ingeniero Técnico
Industrial, vacantes en la plantilla de Funcionarios. Ofertadas
en el BOE núm. 245 del día 13 de octubre de 1998 como
personal laboral y transformadas en funcionarios por Acuerdo
Pleno de fecha 31 de mayo de 1999 (BOP núm. 157, de
fecha 10.7.99).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-

trial o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rá indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Ingeniero Técnico Industrial (artículo 19 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No

serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse
por telegrama al Area de Personal de la Diputación Provincial
de Jaén, en el plazo de 10 días naturales desde que termine
el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 2.500

ptas. en la cuenta número 20920010191100000013, abier-
ta a nombre de la Diputación Provincial de Jaén, en la Caja
Provincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación que, en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nom-
bramiento del Tribunal, que se hará público junto con la refe-
rida lista en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos
de recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso.
A) Méritos profesionales.
Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, habiendo ejercido funciones en plaza
o puesto de Ingeniero Técnico Industrial: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, habiendo ejercido funciones en
plaza o puesto de Ingeniero Técnico Industrial: 0,050 puntos.


